
RESOLUCIóN DE ALCALDiA N! 233 .2OI6MDCC

cERRocor-oRADo. 1 'lti ?i']1fi

vtsTos:
El I¡fome Nq 0234 2016 SGGRD GSC NÍDCC cmitidó po¡la Sub Gerenci¿ de Gesúó¡ de RiesSos y

Dsasüs, m€dl.nte el cual solicita la confomación y aprobación dc los gtupos de üaba,o paq Ia ges6ó¡ de
¡iesgo d€ des2sties,la decisión 2dópbda por ¿stc Dcsfrcho d€ Alcáldíai y

CONSIDERANDO:
Que, de confolddad co¡ lo dispuesto por d a¡dculo 194"de la Constitució¡ Polídca dcl Estado, lzs

mutucipalidad€s provinciales r dlstdtales son ios óige¡os de gobi€mo local que gozan de áutonoñia poli¡ca,
eco¡ómica r adminisrativa e¡ los asuntos de su competenci!; autonodía que segin cl rticúo II del Tlnno
F¡elñlnr de la Lq Oraí¡ic. de Muniopaüd.des I¡y Nq 27972, ndicá en la facuit¡d de ej€¡ce¡ actos de
gobicrno, 2dñinisnztivos y de admhistnció¡, co! sljeció¡ al ordenamicrto iurídico;

Que, el aniculo 3 de l¡ b' qne Crea €l Sistema Nacioral d¿ Gesrión dd Ri€sgo de Desastues
(SINAGERD) If,y N" 29664, detn¿ a lá G€stión del tuesgo de DesasrJes coño uó proceso sooal cuyo fi!
último es l, prevención,la rcducción )' el codt.ol perm¿ne¡te de los facto¡es de ¡esgo de desastres co la sociedad,
así como la adecuad2 pr¿paración y respuesla ánte sltuaciones de dsastr€, considela¡do las pofticas n¡cio¡ales
con especial énf¡sis cn 2qüelas relati4 a @t€!i¿ eco¡ómlcr, mbiental de segu¡id¿d, defe¡s¿ ücioú¡l I
teÍltotial de mdú sofeniblq

Quq el nun€nt 14.1 dd aniculo 14 de la piecirada ley, establece 9ue los gobi€r¡os reg,o¡ales y
gobiemos locáles coño irtegta¡tes del SINAGERD, forñúan, aptuebao nobas r pla¡€s, eErúan, diilgen,
olgadza¡, sxpemsan, ¡rscál¿an )'eje.uta¡ los procesos de la Gcstión de Riesgo de Dcsasrres y los linemlentos
del e¡te ¡ecto¡, en el áobito de su compd€ncj2, €n el Mdco de la Poütjca Naclooal de cesiió¡ del Rresgo de
Des2stres y los üdeañie¡tos del
Rcglaúedto. Asinismo el 1,1.2 de l, norn, bajo aanide se¡al¿ que los p¡eside¡tes de los gobiemós reglo¡¿tes /
los ¿lcaldes son las tuiximas autoridades respo¡sables de lós procesos de la G€stió¡ del Ri€sgo de Des¡str€s
de¡üo de sus ¡espectivós áñbitos de competencia Los gobimos reglona-les y gobiemos locales son los
p¡hcipals ejecutores de lás ,cciones de Gestión det Riesgo de D$astres;

Que, nedi,nle Resolución Mdstdial N' 27ó 2016 PCM, se aprueb, l, Directiva Nq 001 2012-PCIÍ
SIN GERD "Line¿de¡tos para l" Consiitnción y Funciorañied¡o de los copos de Teb¿jo de Ia Gestión del
tuesgo de Desasües e¡ lós T¡es Nivelcs de Gobieho", h dsma que en su punto VI delne al ctupo de T¡abajo
de l¡ Gestión del Rlesgo de D¿s2stres coño los espacios intemos de .¡ticul¿ción, de las unld,des or8idcas
.ompeteDtes de cada enrjdad pública en los üa ¡iweles de gobiemo, p¡¡a la formuLció¡ de nom.s y planes,
evaluación y o¡gad¿ació¡ de lós p¡ocesos de gestión deL ri€sgo d¿ dcsast4s cn d áñbno de sD competenú y 5
la ñáxiña autondad de cada entldád púbLica a ¡ivel nacio¡áI, los Preside¡tes Reglo¡áies y los Alcáldes qulens
constitulen t¡ p¡esiden los gtupos de tnb¿jo de la Gestlón del Riesgo de Desasti¿s. Asimismo, cn el pmto VlI,
sub punto 1 de la misro Dnecdva, csdbtcce que los E¡,lar€s de las e¡úda¿es públicas de !i"el dácio.¡],
Sobiei¡os region,rcs y gobiehos lo.ales co¡srtrye¡ los GTGRD mediante la expedlción de la resolución o
¡oma cguvalenre; rendo atá GTGRD plesidid, por 12 mt{imá aütoridád cjecuriv2 d¿ 12 entidád, función
iñdele8¿ble )' estuá integrada por fuqc¡o¡arios de la Entid¿d;

Que, co¡ Infoiñe N' 0234 201ó SGGRD'GSC-MDCC el Sub Gere¡te de Gestión d€ Rie\go. y
Desástes solicita la extedición de l¡ resolución de ¿lc¿ldia gue apruebe la confomció¡ del cflpo de Tnbajo de
la G¿stión del RiesSo de Desasúesr asiñisño, ñedia¡te el Acta de Reunión de la Plat form de D€fensa Civn y
del Gnpo de Tlabaio, üevada , cabo el t¡end de jurio del pr€se¡E ano, se confohó €l cnpo de Tsbaio de la
Gestión del Riesgo de Desastr€s;

Que, e¡ mélito a lo eryucsto y en aredción a los docme¡tos de los üstos, y en eje¡cido a Las

atíbuciones que confiere el i¡c¡o 6 del dtículo 20 de l¡ L€y N" 27972 Ly OrAítuca de l{uniopalid¿des;

SE RESUELVE:
ARr¡cuLo PRIMERo: CONFoRMAR y APRoBAR d c¡upo d€ Trabaio d€ la cesrión dcl

Riesgo de Desastres de La Mutucip¡1idad D$tltal de Cerro Colondo; la cuai estará confom2da po!los siguientes

MUNIC¡i'ALJDArJ DíSTRTTAL

CER.RO COLOR.ADO
"cuN,{ frEL srr-I-aR"

Econ Mánuel Emique vú P2¡edes.

Lic. Oscar'Wyllañs Cáce¡es Rodrjguez.
Sr. Lús Artúo Chipoco Zegain.
I¡9. Melqüades AIqu€ M¡mni.
ClC. Noé Cáceres Medin¿.

t . Atcalde de La Múicipatidad
2. Gü€nr€ Mudicip,l
3 Sub Cercr'. de C".Don Jel&e.Bode De.du,.
4. c€¡enre de Obras ?úblicas e lnfra¿srsdu¿
5. Gerente de Admidsrración y Fi¡mz,s
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MUNf CTPALIDAD DISTR¡IAL

CERRO COLORAI}O
"CUNA DEL S!LL¡.R"

ó. ce¡ente d€ Desúolo Social

7. Geleote (e) d€ Desd@lo U¡ba¡o t Cáhst¡o
8. G€¡ente de Sesicios a b Ciudad y Ambieote
9. G€r€nte de PlaniÍcación, P¡esuPuesto y R¡cio¡alzación
10 Ofici¡a de Image¡ I¡sti¡rcion2l, Prensá y Protocolo

Dla Mtugaritá Moúo¡ valverde
Arq Cdlos Añpuelo Ri¿ga

Ing Guüermo Gon2á]¿s APa¡cána

CPC. Roúld Jihualdca Aguentá.
sr.Jesús Fmúdo Pacheco Rrvera

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER gue los dembros gue corfoma¡ el Gapo de Tnbájo d€

la Gestión del Riesgo .le Desástres cjnpld con las ñr¡cio¡es establecid¿s en l¿ Di¡ecdv¿ N' 001'2012 PcM_

SINAGERD "Li¡e;mientos p@ l¿ Co¡stitución I Funcionmjerto de los Grulos de üabajo de la Gesdón d€l

Rresgo d€ Des¿stles en los T;es Niveles de Gobi€mo", aPlobada ñedi¡¡te R€solució¡ Minsleri¿l N' 276 2016-

P{ ¡¡ e dem¡\ no!ru¡ kA,l.s que sobÉ li tu'rd¿ t enlLerúú e8en tu
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a l2 Sub Gete¡cia d¿ Gestió! del RiesSo de Desastres en

."o.a;,.ia*- 

-.t 

c^po a" r-uap confomado, adoptü las ¡coones teodle¡tes ¿ la !¿al¿ació¡ de lo

esáblccido en la Dlesente ¡esolución.
aRrl¿ULo cUARfo: ENqARGAR ¿ l¿s u,idad€s org-ínicd coñPete¡tes de l, Mudcip¿l¡dad

bn¡dar las facüdades necesdias á los jntegtrtes det Grupo de TÉbajo de la Gestión del Riesgo d€ Des¿sües,

paú el cuópliñiento de l¡ p¡esente tesoluoón,I, Seú€taria Geneiar su notifcació¡ y rchivo de acuerdo a hl'
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